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Sociedad Austral de Electricidad S.A.

Inscripción Registro de Valores Nº775
Santiago, 13 de abril de 2010
HECHO ESENCIAL

Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros

PRESENTE

REF.: INFORMA HECHO ESENCIAL QUE INDICA

De nuestra consideración:
De conformidad a lo establecido en el artículo 9 y en el inciso segundo del artículo 10 de la Ley 18.045, y en la Norma de Carácter General Nº 30 de esa Superintendencia, y debidamente facultado por el Directorio, comunico a usted que en la sesión de Directorio de Sociedad Austral de Electricidad S.A. (la “Sociedad”), celebrada el 13 de abril de 2010 y en uso de las facultades conferidas por la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 22 de marzo de 2010, en relación a la disminución del capital de la Sociedad, el Directorio acordó dentro de otras materias, lo siguiente:

(a) Materializar el pago de $0,003522 por acción, el que se realizará en dinero efectivo, totalizando un monto de $30.000.000.000 (treinta mil millones de pesos).
(b) Efectuar el pago a partir del 7 de mayo de 2010 en efectivo, cheque o mediante depósito en cuenta corriente si así fuera solicitado por el accionista.

(c) Enviar una carta a cada accionista informándole el pago a que tienen derecho y publicar un aviso en el Diario El Mercurio dando cuenta de lo anterior.
Tendrán derecho a este pago los accionistas que figuren inscritos en el registro de accionistas de la Sociedad al quinto día hábil anterior a la fecha de pago. 
Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted,

Francisco Mualim Tietz

Gerente General

Sociedad Austral de Electricidad S.A.

cc.: 
Comisión Clasificadora de Riesgo


Clasificadoras de Riesgo

